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ACTA Nº 1085

SESIÓN  PÚBLICA  ORDINARIA

FECHA: 14 DE AGOSTO DE 2023.

PRESIDENTA: Sra. Cecilia Vanesa Pezzelatto.

SECRETARIA ADMINISTRATIVA: Dra. Evangelina Dezillio.

CONCEJALES PRESENTES: Agazzi, Fernando Javier; Botta, Carlos Edgardo; Bucci, Marcela Viviana; Egüen, Ramiro; Elosegui, Claudia Alejandra; Fernández, Facundo Matías; Fuentes, Giana Lía; Galdós Carrizo, Yamila Viviana; García, Mauricio Juan José; Lobosco, Marta Claudia; Magán, Beatriz Alejandra; Mansilla, Sergio Oscar; Martínez, Silvia Adriana; Más, Gisela Del Carmen; Pezzelatto, Cecilia Vanesa; Zarza, María José……………………………………………………………………………...

CONCEJALES AUSENTES:…………………………………..………………………...

LUGAR:25 de Mayo.……………………………………………..…….………………..

HORA DE INICIO: 20:08 hs...….………..………………………..…..…………………

HORA DE FINALIZACIÓN: 20:27 hs…………………………………….……………...

Presidenta Pezzelatto: Buenas noches Concejales y Concejalas. Siendo las veinte horas y ocho minutos, doy inicio a esta Sesión Pública Ordinaria del día de la fecha. Comenzando con el Orden del Dia, invito al Concejal Fernando Agazzi, a Izar nuestra Bandera Nacional……………….……………………………………………………..

PUNTO 1

TRATAMIENTO DE LAS ACTAS N° 1083 Y N° 1084

Presidenta Pezzelatto: Gracias Concejal. Ahora sí, Punto 1, tratamiento de las Actas N° 1083 y N° 1084. ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pongo entonces a consideración, los que estén por la afirmativa, por favor, expresen su voto. Aprobado por unanimidad……………………………………………………………………….

PUNTO 2

DICTÁMENES DE COMISIONES SOBRE ASUNTOS PENDIENTES

Presidenta Pezzelatto: Continuamos con el Punto 2, Dictámenes de Comisiones sobre Asuntos Pendientes…………………………………..…………………………

EXPEDIENTE N° 22/2023

Secretaria: Expediente 22/2023, Proyecto de Ordenanza, iniciado por Departamento Ejecutivo. Convalida Convenio Marco de Cooperación, Desarrollo y Colaboración celebrado entre la Municipalidad de 25 de Mayo y la Universidad Nacional de Hurlingham. ORDENANZA. ARTÍCULO 1º: Convalídese el Convenio Marco de Cooperación, Desarrollo y Colaboración celebrado entre la Municipalidad de Veinticinco de Mayo, con domicilio en la calle 9 y 27 de 25 de Mayo, Provincia de Buenos Aires, representada por el Sr. Intendente Dr. Ángel Hernán Horacio RALINQUEO, DNI N°31.196.090 y la Universidad Nacional de Hurlingham con domicilio en la calle Avda. Vergara 2222, Villa Tesei, Pdo. de Hurlingham, Pcia. de Buenos Aires, representada por su Rector en ejercicio el Sr. Mg. Walter A. M. WALLACH DNI N° 20.420.566, que tiene por objeto coordinar acciones institucionales para desarrollar en forma conjunta programas, proyectos, de carácter científico, técnico, cultural, educativo, de capacitación de asistencia y/o investigación y/o cualquier otra actividad que pueda llevarse a cabo en áreas de mutuo interés; ARTÍCULO 2°: Se adjunta como Anexo I y pasa a formar parte de la presente ordenanza, el CONVENIO MARCO CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE HURLINGHAM Y LA MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO; ARTÍCULO 3°: De forma. Firman: Sr. Nicolás Lorenzo, Secretario de Gobierno; Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Cultura reunida el día 02 de Agosto de 2023, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza. Firman los Concejales: Fernández, Martínez, Egüen y Magán. Dictamen de la Comisión de Presupuesto, reunida el día 09 de Agosto de 2023, desde el ámbito de esta Comisión de sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del Dictamen emanado de la Comisión de Cultura. Firman los Concejales: Elosegui, Galdós Carrizo, García y Mansilla. Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el dia 09 de Agosto de 2023, desde el ámbito de esta Comisión de sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del Dictamen emanado de la Comisión de Cultura. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Egüen, Fuentes y Martínez……………………………………………………………

Presidenta Pezzelatto: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra?..………………

Concejal Martínez: Pido la palabra Señora Presidenta.…………............…….……….

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Silvia Martínez.…...…...……........

Concejal Martínez: Bueno, este Convenio Marco, llevado a cabo entre el Municipio y la Universidad de Hurlingham, nos da la posibilidad de acceder a distintos programas, como por ejemplo una Licenciatura en Educación, que se está llevando a cabo en este momento, hay alrededor de 50 docentes inscriptos, se realiza en forma semipresencial, y bueno, lo más importante de esto, Señora Presidenta, es que los gastos corren por cuenta del Municipio. En muchos Municipios se está llevando a cabo esta Licenciatura pero son los docentes los que tienen que asumir esos costos, no es el caso de nuestra ciudad. Además tenemos, clave aclarar que este Convenio Marco es muy amplio, nos habilita para acordar distintos tipos de preparación digamos, en robótica, también en lo que es el tema de discapacidad, es muy amplio, apunta a la cultura, la educación, la tecnología, con todo lo que eso implica Señora Presidenta para nuestros jóvenes. De esta manera podemos decir que una vez queda demostrado no, la importancia que esta gestión le ha dado desde un primer momento, a todo lo que tiene que ver con educación. Así que bueno, esperamos tener el acompañamiento de los ediles. Muchas gracias Señora Presidenta……………………………………………………………...

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pongo entonces a consideración. Los que estén por la afirmativa, por favor, expresen su voto. Aprobado por unanimidad. Continuamos…...........................................

EXPEDIENTE N° 24/2023

Secretaria: Expediente N°24/2023. Proyecto de Resolución, iniciado por Bloques Frente de Todos, Frente Renovador, Peronismo Renovador y Mas x 25. Declara de Interés Legislativo la Diplomatura de Programación dictada por la empresa Streambe. PROYECTO DE RESOLUCIÓN. VISTO. El Convenio firmado entre la Municipalidad de Veinticinco de Mayo y la Compañía de Software Streambe; Y CONSIDERANDO: Que el Convenio tiene como objeto promover, difundir e implementar en el ámbito de nuestro Distrito un sistema de prácticas profesionalizantes, denominada Generación T, con los alumnos del último año del secundario sin costo económico. Que se busca brindar a los estudiantes de los últimos años de la escuela secundaria la experiencia de una inserción práctica no rentada en la realidad profesional, dotándolos de conocimientos teórico prácticos como complemento de su formación académica. Que en la actualidad la programación es una de las habilidades más demandas por las empresas por su rol clave en los procesos de transformación. Durante los últimos años la industria de tecnologías informáticas se convirtió en una de las principales creadoras de empleo de calidad y cuenta con una oferta salarial competitiva, por encima de otros sectores. Eso se debe a su crecimiento constante y exponencial a nivel nacional e internacional. Que las personas que se formen en habilidades técnicas y tecnológicas y blandas tendrán una mejor y más rápida inserción laboral, debido a la búsqueda de estos perfiles tecnológicos en distintas actividades económicas que abarca desde el sector privado hasta el sector público. Que se enmarca dentro del Programa Municipal IMPULSO 25 que junto a otros espacios brinda herramientas teóricas y prácticas para la inserción en el mundo laboral de los jóvenes. Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante sanciona con fuerza de RESOLUCIÓN. ARTICULO 1°: Declarar de interés legislativo la DIPLOMATURA DE PROGRAMACIÓN dictada por la empresa STREAMBE en el marco del sistema de prácticas profesionalizantes denominado Generación T. ARTICULO 2°: Los vistos y considerando forman parte de la presente Resolución. ARTICULO 3°: Envíese copia de la presente Resolución a la Compañía Streambe. ARTICULO 4°: De forma. Firman: Galdós Carrizo, Más, Elosegui y Botta. Dictamen de la Comisión de Cultura reunida el día 02 de Agosto de 2023, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Resolución. Firman los Concejales: Fernández, Martínez, Egüen, Lobosco y Magán. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 09 de Agosto de 2023, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del Dictamen emanado de la Comision de Cultura. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Egüen, Fuentes y Martínez……………………………………………………………

Presidenta Pezzelatto: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra?..………………

Concejal Martínez: Pido la palabra Señora Presidenta.…………...............….…..……

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Silvia Martínez..……...…...….....

Concejal Martínez: Bueno una vez más, esta Resolución hace también referencia a lo que es educación. En este caso es un convenio firmado entre el Municipio, la empresa y la escuela que así lo desee. La capacitación es una Diplomatura en Programación y está destinada a alumnos de quinto y sexto año de los colegios secundarios, que como dije anteriormente así lo deseen, no. Tiene una duración de 7 meses, están haciendo esta diplomatura más de 50 alumnos Señora Presidenta, la modalidad es virtual y dura 7 meses. Pero además, cabe también resaltar que esta empresa genera una bolsa de trabajo, sumamente importante para que los jóvenes que después este, quieran insertarse en el mercado laboral, puedan hacerlo con la ayuda de esta empresa no, y esta Diplomatura están marcada dentro del Programa Impulso 25, que justamente es un programa que pone al alcance de los jóvenes un mayor desarrollo en lo que es la educación y la inserción en el, en lo laboral. Así que bueno, también esperamos que los concejales de la oposición nos acompañen Señora Presidenta, muchas gracias………...

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pongo entonces a consideración. Los que estén por la afirmativa por favor, expresen su voto. Aprobado por unanimidad. Continuamos…...........................................

EXPEDIENTE N° 29/2023

Secretaria: Expediente 29/2023, Proyecto de Resolución, iniciado por Bloques Juntos por el Cambio y Juntos. Solicita al Departamento Ejecutivo la efectiva implementación del Documento Único de Tránsito (DUT) en su operatoria digital. PROYECTO DE RESOLUCIÓN. VISTO: La firma del Convenio de Adhesión por parte del municipio de 25 de Mayo al sistema DOCUMENTO ÚNICO DE TRÁNSITO (DUT), y CONSIDERANDO: Que el municipio de 25 de Mayo firmo convenio de adhesión al sistema DOCUMENTO ÚNICO DE TRÁNSITO (DUT) el día martes 27 de noviembre de 2018. Que fue aprobado por unanimidad de este HCD en sección publica del día 15 de Octubre de 2019 el expediente 106/2019. Que trata de modernizar y agilizar las diligencias, la intención es permitir a los productores bonaerenses obtener su guía de traslado de vacunos por autogestión en forma eficiente, con menos costo y más facilidad, ya que unifica las guías municipales con el Documento de Tránsito electrónico (DT-e) del SENASA. Que el Documento Único de Transito (DUT) es la integración de todos los pasos que el productor ganadero realiza para poder trasladar la hacienda (SENASA, Ministerio de Agroindustria, tasa municipal) en un solo procedimiento. Que el principal beneficio de esta herramienta consiste en que quienes necesiten obtener el permiso ya no deben trasladarse hasta la oficina municipal en el horario de atención, sino que pueden realizarlo por sus propios medios durante las 24 horas de los 365 días del año. Que la implementación del DUT reducirá los tiempos y por su parte los municipios harán más eficiente su gestión financiera. Que dicho proyecto fue presentado en los años 2019 y 2020, siendo aprobados por unanimidad (Resolución N° 50/2019 y Resolución N° 40/2020), y no se han cumplido. Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo sanciona con fuerza de: RESOLUCIÓN. Artículo 1°: Se solicita al Departamento Ejecutivo que ponga a disposición de los productores ganaderos cuanto antes las herramientas necesarias para la efectiva implementación del DUT (Documento Único de Tránsito) en su operatoria digital. Artículo 2°: De forma. Firman: Bucci, Fernández, García, Mansilla y Fuentes. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 09 de Agosto de 2023, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Resolución. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Egüen, Fuentes, y Martínez………………………………………..…………

Presidenta Pezzelatto: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra?..………………

Concejal Bucci: Pido la palabra Señora Presidenta.…………............…….…..………

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Marcela Bucci.……...…...……....

Concejal Bucci: Gracias Señora Presidenta. Bueno, este proyecto el cual, recién venimos de acompañar un convenio, esto también es un convenio que se firmó en el año 2018, que habla del Documento Único de Traslado, es de las guías de hacienda, el cual se hace por autogestión, a través de la página de la AFIP, sobre, con el programa del SIGSA, donde se hacen los DTe, que son los traslados que se hacen a través de las guías del Senasa, se puede hacer este, este dtu, el DUT perdón, que también es un trámite el cual el Municipio, en el año 2018, que la Provincia hizo este, estos trámites para que sean más ágiles, más fáciles de hacer para que los productores no se tengan que trasladar a las oficinas, para que sea más este, en el caso de, sabemos que estos trámites se hacen para el traslado de hacienda, que a veces por ahí se tiene que cargar un día de, un fin de semana o un día de lluvia y no pueden venir los productores hasta el campo, es importante hacerlo a través del mismo sistema, este, este trámite. Bueno, el Municipio, como lo dije anteriormente, en el año 2018 firma este convenio, y le voy a pedir permiso para leerle una declaración que hizo el Secretario de Gobierno, en el cual dice, Lorenzo destacó la importancia de desburocratizar el sector agropecuario y que el trámite se pueda realizar online, por autogestión, evitando traslados, de la página web de la AFIP, ingresando al SIGSA, además siguen funcionando las oficinas en el caso en el caso de necesitarse la atención personalizada. Bueno, acá, en esta nota rescato que lo importante que era y en el cual reconocía la importancia de darle al productor agropecuario un servicio el cual lo puede hacer desde, desde su casa. Así que bueno, fue presentado también un proyecto en el año 2019 reclamando que este convenio se lleve adelante y que se pueda este, realizar. Bueno, fue acompañado por unanimidad en este Concejo Deliberante, pero al día de hoy todavía no hay respuesta, igualmente en el 2020 también se volvió a presentar, sabíamos que veníamos, estábamos en la época de pandemia y que era importante, este, porque la oficina tenía que estar cerrada y todas esas cuestiones que ya sabemos que pasaron en la pandemia, pero sin embargo al día de la fecha todavía no tenemos este servicio que es muy importante para el sector agropecuario. Así que bueno, ojalá que, más allá de que ya sabemos que lo han acompañado en la comisión, que se lleva adelante, porque es para los vecinos y acá lo importante es resolverle un problema y darle un servicio más al sector agropecuario, que en este momento también ha sido tan golpeado. Gracias Señora Presidenta……………………………………………………………………..

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?..……………………………………………………………………………....

Concejal Zarza: Pido la palabra Señora Presidenta.…………...............…….…..……..

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal María José Zarza….……..............

Concejal Zarza: Gracias Señora Presidenta. Bueno, nuestros bloques han acompañado desde las comisiones, por supuesto, siempre entendiendo que la, los documentos que sean o la factibilidad de hacerlos más sencillos para los, para las, en este caso los productores agropecuarios, siempre podrá, podrá ser gestionado y trabajado desde, desde el Departamento Ejecutivo como ha sido siempre la voluntad, ya que este convenio fue firmado por el Departamento Ejecutivo en su momento, y se verá de qué forma se pone, se pone en funcionamiento. Tengo sin embargo una pequeña cuestión, que tal vez ha sido de, de escritura en el proyecto, y quisiera hacer la salvedad, no sé si los Concejales me lo pueden aclarar, porque aquí dice Documento Único de Tránsito, siendo que es de traslado. Tal vez es lo mismo o tal vez pueda acomodarse, no lo sé…………………………………………………………………..

Concejal Bucci: Se puede acomodar. Ah, perdón, no sé si corresponde……………...

Concejal Zarza: Porque en la Ordenanza figura, en la Resolución perdón, figura en todo el proyecto, pero en el cuerpo de lo que es, que quedaría de la Resolución, dice Documento Único de Tránsito y en realidad es de traslado, como bien lo dijo la Concejal Bucci, pero, pero el nombre correcto es de traslado…………………………

Presidenta Pezzelatto: En los Vistos y Considerando del proyecto también figura traslado………………………………………………………………………………..

Concejal Zarza: No, tránsito, figura tránsito en todos y debería decir traslado. Concejal, perdón, si no estoy confundida creo que el nombre exacto es de traslado, la sigla DUT corresponde a traslado……………………………………………………..

Presidenta Pezzelatto: Pido un segundito…………………………………………..

Concejal Bucci: Si Señora Presidenta, se puede solucionar porque esto no creo que tenga inconvenientes para llevar adelante lo que estamos pidiendo, pero sí lo solucionamos para que quede como corresponde……………………………………..

Presidenta Pezzelatto: Entonces habría que pedir una, una Moción si todos están de acuerdo, ¿sí? Y en donde dice tránsito, que pase a decir traslado. ¿Si, todos estamos de acuerdo? Lo someto a votación, los que estén por la afirmativa por favor, expresen su voto…………………………………………………………………………………...

Concejal Bucci: Pido la palabra Señora Presidenta. Si cambiar la palabra se lleva adelante, la verdad que seria, es súper importante……………………………………

Presidenta Pezzelatto: Si, eso es lo que estoy sometiendo a votación. Los que estén por la afirmativa por favor, expresen su voto. Aprobado por unanimidad entonces. Continúe Concejal……………………………………………………………………

Concejal Zarza: Bien, no, nada, simplemente era para manifestar nuestro acompañamiento, entendiendo la importancia de facilitar este tipo de documentos, siempre también teniendo en cuenta la importancia de la colaboración ente el Municipio y los vecinos y viceversa, y simplemente queda de esta manera zanjada la cuestión que mencione. Gracias Señora Presidenta……………………………………

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pongo entonces a consideración. Los que estén por la afirmativa, por favor, expresen su voto. Aprobado por unanimidad. Continuamos…………………………..

EXPEDIENTE N° 35/2023

Secretaria: Expediente 35/2023, Correspondencia Recibida, iniciado por Secretaria Legislativa, Concejal María José Zarza. Informa inasistencias de los Concejales a Sesiones y Comisiones, correspondientes al mes de Junio de 2023. De mí mayor consideración: Tengo el agrado de dirigir a usted la presente, a los efectos de dar cumplimiento a los Artículos 60 y 153 del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo. A tal efecto, le informo las inasistencias a las que han incurrido los Concejales a las distintas Sesiones y Comisiones, durante el mes de Junio de 2023, a saber: Sesiones: Concejal Fernando Agazzi, -a la Sesión Pública Ordinaria del día 26 de Junio de 2023, Ausente con aviso. Asimismo, adjunto nota presentada por el Concejal Fernando Agazzi. Sin otro particular, le saluda muy atentamente. Firma: Secretaria Legislativa, Concejal María José Zarza. Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el dia 09 de Agosto de 2023, desde el ámbito de esta Comision se sugiere al Honorable Cuerpo, el envío Al Archivo del presente Expediente. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Egüen, Fuentes y Martínez……..………………………...

Presidenta Pezzelatto: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pongo entonces a consideración. Los que estén por la afirmativa, por favor, expresen su voto.

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Botta, Zarza, Agazzi, Martínez, Galdós Carrizo, Magán, Elosegui, García, Fernández, Bucci, Fuentes, Egüen y Lobosco. Voto negativo de los Concejales Mansilla y Pezzelatto……………………………………..

Presidenta Pezzelatto: Queda entonces aprobado por mayoría……………...………

PUNTO 3

PROYECTOS PRESENTADOS

Presidenta Pezzelatto: No habiendo más proyectos que tratar del Punto 2, pasamos entonces al Punto 3, Proyectos Presentados……………………………………….…

EXPEDIENTE N° 39/2023

Secretaria: Expediente N° 39/2023. Proyecto de Resolución, iniciado por Bloque Juntos (GEN-Evolución-PRO). Encomienda al Departamento Ejecutivo que gestione la contratación o reactivación del servicio programado de camión atmosférico en la Localidad de Valdés………………………………………………………………….

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comisión de Obras Públicas y Reglamento…………………………………………..........................

EXPEDIENTE N° 40/2023

Secretaria: Expediente N° 40/2023. Proyecto de Resolución, iniciado por Bloque Juntos (GEN-Evolución-PRO). Encomienda al Departamento Ejecutivo que cierre el actual basural a cielo abierto emplazado en la Localidad de San Enrique y se genere un nuevo predio con las especificaciones que establece la normativa ambiental vigente…..

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comisión de Ecología y Salud y Reglamento………………………………………….......................

EXPEDIENTE N° 41/2023

Secretaria: Expediente N° 41/2023. Proyecto de Ordenanza, iniciado por Bloque Juntos (GEN-Evolución-PRO). Declara de Interés Legislativo y Municipal en todo el Distrito de 25 de Mayo, el servicio óptimo de Telefonía Móvil e Internet. Adhiere a la Ley Nacional N° 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones…….

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comisión de Cultura, Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento…………………………………..

EXPEDIENTE N° 42/2023

Secretaria: Expediente N° 42/2023. Proyecto de Resolución, iniciado por Bloque Juntos (GEN-Evolución-PRO). Encomienda al Departamento Ejecutivo dar cumplimiento con la campaña de vacunación obligatoria, instalando en la Sala de Primeros Auxilios de la Localidad de San Enrique un vacunatorio…………………….

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comision de Ecología y Salud y Reglamento………………………………………….........................

EXPEDIENTE N° 43/2023

Secretaria: Expediente N° 43/2023. Proyecto de Ordenanza, iniciado por Departamento Ejecutivo. Convalida Convenio Marco celebrado entre el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de 25 de Mayo, para la implementación del “Programa Provincial Municipios a la Obra” destinado a financiar obras de infraestructura………………………………………………………………

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comisión de Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento…………………………………………...

PUNTO 4

CONTESTACIONES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

Presidenta Pezzelatto: No tenemos más Expedientes en el Punto 3, tampoco para el Punto 4………………………………………………………………………………..

PUNTO 5

CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y/O REMITIDA

Presidenta Pezzelatto: Pasamos entonces al Punto 5, Correspondencia Recibida y/o Remitida………………………………………………………………………………

EXPEDIENTE N° 44/2023

Secretaria: Expediente N° 44/2023. Correspondencia Recibida, iniciado por Secretaria Legislativa, Concejal María José Zarza. Informa inasistencias de los Concejales a Sesiones y Comisiones, correspondientes al mes de Julio de 2023………

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comisión de Reglamento…………………………………………………………...…………….....

Secretaria Nota de la Comisión N° 3 de Obras Públicas. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento del Expediente N° 16/2023. Bloques Juntos por el Cambio y Juntos. Implementa “Programa Integral de Educación y Seguridad Vial” con reglas de circulación, seguridad y protección al peatón.…………………………………………

Presidenta Pezzelatto: Se autoriza…..………………………………………...............

Secretaria: Nota de la Comisión N° 4 de Presupuesto. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento de los siguientes Expedientes: -Expediente N° 144/2022. Bloque Juntos (GEN-Evolución-PRO). Declara la “Emergencia Pública en materia alimentaria” en el Partido de 25 de Mayo en atención a la situación alimentaria y nutricional de sectores que se incrementan en la vulnerabilidad, en el marco de la crisis inflacionaria y desocupacional. -Expediente N° 173/2022. Bloque Juntos (GEN-Evolución-PRO). Crea una Comisión Especial en el ámbito de este Honorable Cuerpo, a efectos de dar seguimiento y prestar colaboración en la Emergencia Económica y Financiera de los efectores públicos de salud locales decretada.-Expediente N° 193/2022. Bloque Juntos (GEN-Evolución-PRO). Declara de Interés Legislativo la obra de ampliación del gasoducto NEUBA II ubicado en Partido de Chivilcoy hasta la intersección con la Ruta Nacional 205, a la vera de la Ruta Provincial 30, y la obra de conexión troncal y ampliación de la red de distribución domiciliaria para las Localidades de Norberto de la Riestra y Pedernales. -Expediente N° 194/2022. Bloque Juntos (GEN-Evolución-PRO). Declara de Interés Legislativo la creación del “Corredor productivo, educativo, turístico y estratégico Ruta Provincial 40”, y la obra de pavimentación total de la Ruta Provincial 40 en el tramo 9 de Julio-25 de Mayo- Berraondo-Norberto de la Riestra-Pedernales-Ernestina. -Expediente N° 232/2022. Bloques Juntos por el Cambio y Juntos. Modifica la Ordenanza N° 2023/1990, referente a las Cooperativas prestadoras del Servicio Público de Electricidad en las Localidades del Partido de 25 de Mayo. -Expediente N° 255/2022. Departamento Ejecutivo. Ordenanza Fiscal e Impositiva año 2023. Deroga Ordenanza N° 3434/2021………………………………………………………………………..

Presidenta Pezzelatto: Se autoriza…..………………………………………...............

Secretaria: Nota de la Comisión N° 5 de Reglamento. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento de los siguientes Expedientes: -Expediente N° 114/2022. Bloque Juntos (GEN-Evolución). Solicita el llamamiento a Audiencias Públicas para el tratamiento del Expediente N° 88/2022, proyecto de Ordenanza, referente a la readecuación de nombres en accesos, calles, plazas, plazoletas y parques de la ciudad de 25 de Mayo. -Expediente N° 215/2022. Bloques Frente de Todos y Peronismo Renovador. Solicita al Concejal Facundo Fernández información referente a las cámaras de seguridad en la ciudad de 25 de Mayo. -	Expediente N° 220/2022. Integrantes del Movimiento Libres del Sur. Proponen adhesión al anteproyecto de Ley presentado por los promotores de la campaña “Un millón de firmas, POR UNA LEY PARA CONGELAR LOS PRECIOS DE ALIMENTOS Y SERVICIOS POR UN AÑO” -Expediente N° 222/2022. Vicepresidente de Protectora de Animales “Pasa León” Asociación Civil y Referente Movimiento “Buenos Aires Castraciones Masivas”, Sr. Darío Giménez. Solicita información referente al tratamiento legislativo en este H. Cuerpo respecto al “Programa de Equilibrio Poblacional de perros y gatos”. Anexado el Expediente N° 03/2023. Vicepresidente de Protectora de Animales “Pasa León” Asociación Civil y Referente Movimiento “Buenos Aires Castraciones Masivas”, Sr. Darío Giménez. Solicita información referente al tratamiento legislativo en este H. Cuerpo respecto al “Programa de Equilibrio Poblacional de perros y gatos”. (Reitera solicitud correspondiente al Expte. 222/2022). -Expediente N° 26/2023. Intendente Municipal, Dr. Hernán Ralinqueo. Pone en conocimiento al H. Cuerpo de los hechos acontecidos en Norberto de la Riestra respecto a un empleado municipal de la Localidad y que involucran al Concejal Ramiro Egüen. Anexado el Expediente N° 36/2023. Concejal Ramiro Egüen. Pone en conocimiento información respecto al Expediente N° 26/2023 presentado por el Intendente Municipal en este H. Concejo Deliberante referente a hechos acontecidos en la Localidad de Norberto de la Riestra...

Presidenta Pezzelatto: Se autoriza. Ahora sí, sin otros temas que tratar, vuelvo a invitar al Concejal Fernando Agazzi, a arriar nuestro Pabellón Nacional. Gracias Concejal. Siendo las veinte horas y veintisiete minutos, doy por finalizada esta Sesión Pública Ordinaria del dia de la fecha. Muchísimas gracias y buenas noches……………
